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1P ROVINCI^. DE CbR^O^A
^^i3 ^^a ?.p s;ue : ^-.,re ^:•lígxr^a en, i^ I'entnsnla, islaa Bc••

ia.ar^rt 3 ^^^,;ías, ii les .,v^}nts ► í;:^ de uu promnlgación, si rn
Ola,^9 4;^ se áiu^•c.a?ssae ^i_'^ r::•;^x, :7c ?^i^ ii yn^?e hooha ls protrral-
[Ra-^:i^ al :"u^s ^^, qn.s^ ,ayryi^:.: '^ :u^t^:c•tón de la ley dn l.s (^a-
of:a .,x,;ad.

^'t• `d ° p.a^ i a^^c+.a áa Ea^a !a +^s no osensa de en cum-
^^E^^wt:s, f^ Y

^^• d•° 1'.aw leyss us tead.,^r: afeoto reta•owctivo, si no áir-
' ^^e^ri 1^; eaafaaria. [G'ódigo cicil cwgente).

^pdÉ du ^^e:^ de Qri ua ^L•ril rio ::r >0.-Ax ^. 23. Las Corp ora•
a^w^^ oviaaci^r'r^y p a;,u.^iail1ai^3 Lbonardn, en primer térmi-
'^, al ké'^.^t.^tio f^ l^:rit.a::ir,s ouo e=^í.^xioen iaa sapasLas, los de-
^e^ha^;^ pr,r F-11oa +irsve;<,g^d^c p los snplvmentoa adelantados
(^R^ 1cs r^nisuioa, ar^i ,-ozae^ loa derechos úe insvrcidn de ica
^^^^aeio^ sz; lr,a _^s+i^`^óicua e:^:iu^ea, ctai dando de reir.tegrarsa
^^ =ru^natsnte. ei r° hui,iek^, del isnporte total de los referidoa
^^`"^, i:e c^yo •rarrgs^ aon, uon urrsglc á lo dir^pueato sn la
^ Ei,a Iwl a^^l. $.'

^P^.^TE OFIGI^L

l^^^i^^o^i^ ^oi ^oo^ojo de ^ioi^tros
i^aceta del dia 5 de Noviembre.)

S" ^I. el I^EY (Q. D. G.) continúa sin

n0vedad en ,su importante salud.

S• M• la Ri;INA Doña blaría Cristi•

nA Y Au;usta Rsal Familia siguen en

esta Corte disfrutando de igual bene•
flcio,

^^%1^.1Z^^^.^^^t®^

CO^DOBA

Ni^m. 2^86

•PLI^GO de co^¢diciones bajo las cua•
les se contrat^z, por medio de subasta
pública, sl arrendamiento de la co-
branza de los derechvs autorixados
aobre las especies de consumo en es-
ta capital y sta término, recargos
mknicipales ^ arbitrios con que se
graza^a otros articulos, durante los
treS a^os comprendi.dos desde 1.° de
Enero de 1906 al 31 de Diciembre

_ de 1908 inclusivs.

1^^ El Ayuntamionto de Córdoba
^rr1enda la cobranza del impuesto
autorizado sobre las especies de con•
eumo y aal comprendidae en las tari•
fas númeroN 1.° y 2.°, adjuntaa al Re•
^la^ento vigente aprobado por Real
decreto fecha 11 de Octubre de 1898,
eegún la base quinta de poblacibn que
^ e^ta capital corresponde, con las
m0diflcaciones diapuestas poeterior•
mente, así como pobre los demús ar-
tlculoo adicionados ^ dichas tarifae,
e0n arreglo á los tipos de imposición
d gravamen que aparecen coneigna-
d0s en el ezpEdiente respectivo, cuyo

8L7^3CRIPC%ÓIV P?^RTICULAFc

lGl'i QtJ• F^BOHA

Un men. .
^i"rimastre.
í^3iR :'Le^6{!,
IIn a3u, .

P6G8tii. N'IIñ1BA D2G QóL'DOBA PCa®tad. ^

i

, , , . 3 ^in mes, . . . . 4
. . . . 8 2Fi lifiTilfiiit.ra. . . . . lI 2G
, . , . 1R F^0 Seis s,e^;Ne. . . • , 2? 5(' .
. , . , 63 IIn ailo. . . . . . 46

^Io-^m.:ro eael,k:, x4 r,^ntp.mos ^ peae'a.

3a g^uioliyx. ta^d:^s low ^íay, o^aa^!^ los Qomingar.

NGT^ ^t^tB^^RT^NTL`.--.^^xmedir.:.amente que los seíiores

Aloalŭss 3 8soc;.ata:°ias z^sai'bkn sste Bo_.^rrN dispondrán que

ka fi,lv un c^,;nnn;^lr.x en ol ^itio de castamáre, donde permane=

cerd hsstr. el *ccibo del n^mero t^iguievt4,

contrato de arrendamiento ee celebra
por los tres años inmadiatos que co•
manzarán en 1.° de Ezero prózimo
y termiuarán en 31 de Uieiombre de
1908.

2." Teniendo en cuenta la eatadís
tica de los habitantes que actualmen-
te residan en e5ta capitr:l y eu térmi•
no, aei como el producto de los dere-
choa señaiados á cada especie, y ia
cantidad en que fué rematado el ac-
tual coutrato, se fija el tipo para el
nuevo arriendo, en cada uno de loe
trea aiioa qua comprenda, con arreglo
A las cifras siguientes:

Por los derechos de conaumo y re
cargos municipale?, según se detalla
on el presupuesto de eapecias á con-
sumir en el radio y eztrarradio, con
inclusión del impuesto aobre la sal,
pesetas 1.192.833`37

Por los arbitrios establecidoa sobre
laa especies comprondidas an da tarifa
adicíonal, pesetas 107.442`9a

Por los que se imponen á los mate-
riales de construcción, incluídos en la
tarifa respectiva, pesetas 20.000

Total tipo anual para la subasta,
pesetas 1.320.276 29

3." La subasta ae celebrarú el día
4 de Diciambra prbgimo, previa la
publicación del presente pliego de
condiciones, que se insertarí^ en la Ga•
ceta de Madrid y en el BOLETIN OFI-
cI^L do esta provin`ia, remit:éndose
á la vez ejemplares ^ tadas las capi
tales de la península, periódicos da la
localidad y á loa de )yiadrid, que QcRp•
ten su publicación, El acto se veriñ-
cará en estae Caeas Coneistoriales,
ante el señor Alcalde ó Teniente en
quien delegue, uno de los señores Re•
gidores Síndicos, dos seiiores Conce-
jales que al efecto designe oportuna•
menta la ('orporación municipal y el

Notario á quien corresponda autori-
zar la diligencia de subasta.

4.A Oomprendida en la cantidad

Las Leyea, drdvaesa y annnoioe qne se manden pnblicar +an
loa &^letixaa Ojtciale8 as han de remitir al Jefe político respee-
tivo, pLr cuyo condncto se pasarán á los editores de los mea•
oioua^loa periddicca.

(Ordcnes de 2 de ©bril, de S y 21 de Oatubrv de 1864:

Los seflores Secretarios cuidarén ba^o su m^s est:aol3a ►
rosl;onsabilidad, de oonservar los n{zmvros de vste Bor.^•rizr,
colocoionadoa para su en°nadezt^ación, qne deberáverificarse
al final da cada año. ^

O.DV!'.•IIT^NdIA. Conforme con la condicibu 4 g del pli^l; a
que ::,a aexvide ^le f^ass para la subaeta, no se insertard niu^;i:n
eriieto d anur.oio qn^ eea á inataneia db parte Fin qae abo,ien
1°s i*^.tcsrey:.•dos el innporte de su publicacidn, ó garanticen s?
pago, A rasóu dv 26 egntimos por linea ó uarte de ella, ; la
venta de niimeroa aneltos á 40 ebntimos.

total antes ezpresada de un millbn
treacienttss ♦einta mil doscientas ae•
tanta y eeie peaetas veinte y nueva
cé^itimos eI importe da los derechos
del Tesoro, el del impuesto sobra la
sal, ef de los recargos municipales, el
producto caiculado por los impuestos
eobre las erpecies qne se adícionan y
los mater^alea de construcción, según
demuastran laa raepectivas tarifas,
quo desde luego pueden sgr^minar en
Secretaria !ae porsonas qaa deseen in•
tarasarse en eate contrato, sarvirá de
base para la licítacidn la mencionada
iuma totRl por cada anualidad de las
tres qus coTnpr^nde el nuavo arren-
damiento, sin que sean admisibles las
proposiciona^ que se formuien por
menor cantidad ni las que alteren
cuaiquiera da las cláusu!as conteni•
dae en el preeente pliego da condi-
ciones.

5.^ IvTo seráu admitidos como lici••
tadores los que se eacuentran en los
casos que determina el art. 27ó, an
relación con el 229 del Reglamento
vigente del ramo.

6.a Para tomar parte en la eubas •
ta habrán de constituir los licitado•
ree, en concepto de depbsito provi•
eional, la cantidad de 66.013`81 pese•
tas, importe dol 5 por 100 del tipo
anual que ^irve de base á la licita•
ción, coneignándola proci:^amente en
efactivo metáiico ó en hiiletee del
Banco de Espafia en la Depositaría
de estos fondos ó en las Cajas del Tv•
^oro público, con oxpreeión bastante
^, justificar su objeto, pudiendo efec•
tuarlo deAde el día en que se anuncie
la subasta haeta una hora antes de la
seí^alada para su ce!ebración.

7." Todos los interesados que cons •
titu,yan el reforido depdsito están
obligados á presentar proposición en
el acto de la subasta, igual ó supe•
rior al tipo porque se anuncia. Si aeí
no lo efectúan ó las proposiciones no

; fuesen admisibles por carecer de al•
; guno de los requisitos que esaresa es-

te pliego de condiciones, sa entende-
^ rá que renuncian á favor de ]oe fon•
'• doe municipalex el 5 por l0U de la
^ eantidad dopositada, que le eerá de•
^ ducido al devolverss ei depóeito.

8.A Lae proposiciones habrán do
aer unipersonales, y se formularán

^ en papel del Timbre del Eetado, cla•
^ se ll.a, con sujeción a.l aiguiente

bíODEI,O

Don .. .... ...., domiciliado en ..
. . .. .. . . . ., eegún juatifica la cédula

^ personal qua acompaífa, enterado del
^ pliego de coudiciones bajo laa cuales
^ se subasta el arrendamiento de la co -

branza de! impuesto autorizado sobre
^ las especies tarifadas y adicionadas

d lque se estiaen a consumo en Ia ciu•
dad de Córdoba y su término munici •
pal, así como sobra los materia'eq de
construcción, cuyas tarifas constan

e en el azpediante respectivo, y confor-
^ me en un todo con fas cláusulas esta-

blecidas, sa obliga á realizar este ser-
vicio durante los traa afios inmedia•

^ tos, 6 sea desde 1.° de Enero de 1906
^ al 31 de Diciembre de 1908, por la ba-

ma dc. . .. . (tantae pesetaa), ezpre•
^ sando por letra la cantidad que ofrez-

ca en cada anualidad ue ingreeará, q
an ]a Caja muni,,ipal, según y en la
forma que detarminan las referidaa
condiciones. ^

II'echa y firma del proponente.l

J." Los pliegos asi formulados,
con inclusibn de la cédula personal del
licitador y del resguardo que acredite^
la constitución del depósito provi+^io •
nal necesario para tomar parte en la
subaqta, se presentar^n ante el s©iior
J1lcalde, en los eatrados de la Alcal•
dia, deade la una de la tarde del refe-
rido día 4 de Diciembro inmediat^.

10.a Verificada la recepción d^
proposiciones por la presidencia, se
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numeraráu cor^•^lativamente los p'.ie•
gos por el orden de su proaentación, ^
sín que aea dable retirarlos después ^
bajo concepto aiguno, y sus autores ó i
repreaentantes con poder eapecial au- ^
torizado al efecto en legal forma ds• ^
berán concurrir per3onalmente ál ac• 1
to de la aubasta, permanaciendo en ^

púb;ica en la cual se ocupa el Ayun• ; nacióa, y al rointegro del Qapediente
tamiento de ea^te asunto. ° en papel que corre,+ponde, con arr®

l 7.` Comnnicado el acuerdo de la - g'.o á la ley del Tirnbre.

cabezamiento anual ca'ebrado por As'
: ta Corporación con la Hacianda pú-
> bli^s, cuya cantidad le Aerá oportuna•

los estrados donde eyta ae celebre f
deade que entr©guen ioa pliegoa haeta^ ^

Corporación municipat al rematante, ' 21' Ei arrendatxrio queda ob'ige^• >' menta comunicada. La eapreeada car•
inmediat.^mente deepuós que haya .'. do á aatiafacer la contribución indua ^ ta d® pago le sará admitida al arrea•
recaido tamb?én la aprobaclón ^ia la trial y de utilida;lea que laa diaposi- ç datario á cueuta del importo de la
Hacíeuda, y r^dju^iicada entonces deti- ciones v:geutea sefialen á loa contra ^ euota quincenal, también adalantada,
nitivamento la Rubasta, quedará aqubl r tiataa de los aorvicios púb!icoA, aai co s que debe form9lizar en la Depesitaria
obligado á conatituir, dentro del t8r- : mo los demáa impueatos que Re esta• ^ de estoa fondos municipales.
mino preciso de tercero dfa, contado ^ blezc:•n por la H xcienda ► , para que ' 97.^ Si dos días despuéa del en que

que termine dicho acto. . derds el siguiente ai en que se le noti• ^ por ziingún concepto reaulte merma• { el contratista debe v©riPlcar dichos
11.' )1ledia hora deapués de la una ,, 8qu: , el zepónito defiuitivo de la can- ^ da la cantidad on qne le aea adjudi• ^ in;reaos, segcYn y en la forma que de•

de la tarde, Regún el re!oj que eaiste : tidaá qua repressnte la cui,rta parte ^' cado ei rem;^te con perjuicio para fos < terminan Ias doa condiciones ante•
en los estradoa de la A.lcaldia, y pre• : da la suma ,anual en que se h^^ya re- ? fondos municipa^ea. j riares, no efectuase an tota'idad el
vio anuncio de la presidencia, cesará ; matado el aervicio, ya en metáiico ya ;: 2Z.` En el caao de Rolicitarae la ^ abono de la euma reapectiva A cada
la admiaión de proposiciones, proc®• ^ ea billetes del Banco de Eypaña ó en ^ cesión del arriendo, no podrá tlevar• • uno de eapregados periodos, al ai'
diéndose acto aeguido á abrir y dar ^ valorFs del Eatado al tipo de cotiaa : ae á efecto ain la anuencia previa del ^ guiente dia, ó eea al tercero del ven;
Iectura en aita voz al contenido de loe ^ ción oficial en el día de la subasta, cu É Ayuntamiento y con laa condiciones cimiento, rerán intervenidas las o1^'
qcre con oportunidad hayan aido en ^ ya ouma conaignará en la Caja dei Ta• i que esta Corporación establezca. cigae de recaudacibn, incluso la cen-
tregadoe, por el erden de su preaen• 1 soro con la ezpresión necesaria para ^ 23.' Cumplidoe loa requiaitoa se- tral, sin requerimiento ni aviso pre•
taeión. ^ juati8car que garantíza eate contrato ^ ñaladoc en lae condieiones 17.^ y 19." vio por parte de la Corporacidn, y el

12.` Terminada la lectura de ea- r hasta su tarminación y que se depoai ^ que preceden, el dia i.• de Enero de Ayuntamiento ae incaut:^rá por me-
toe cliegoK, reeueltaa preventiva ó ^ ta nor el interesado á diaposición rlel : 19t)6 eerá paeato el eontratieta en po• ^ diu de los empleados que al efecto de•
dc+8nitivamente, según proce^l::, i.3s ; Ayuntamiento, ain acuerdo det cual ; oesióu del arriendo, previas laa for 1 eigne la Atcc ►!día de todos lo^ sideu-
dud.^s ó nclaraciouea que acercá de ^ en qun se deciare la irresponsaai;idad j malidades conaiguientes, y deade eaa ^ do+ que ae v®rifiquen hasta recaudar
'.as propoaicionea puedan surgir, ha- ' del contratista, no podrá, é^te retirar- ' P^eha comenzará á contaree el tie ►npo '.. el deecubierto que re• u1tA, aiA^^do de
ciei:cfo conetar en ei acta laa que me• ^ la. Si dieminuyebe en más de uu 6 por : de! contrato. q cargo de! contratista c+atisfacer l^
rezcu.n aer consignadar?, Ja preaiden- y 100 la cotización de aqueilos valorea, ^ 24.` Si por consecuencia de loa é ga^atoe que por p^raonal y m^titeri^
cia ^ECiarará adjudicado proviaional• i el contratiata quedarzk obligado á com ; procedimientos á que debe atempe- ñ ee originen con tal motivo.
mence el remate al autor de la propo- ^ pletar la difereneia dentro del térmi• ; rarse el ezpediente da subasta y eus ^ 28.A Si la intervención municipal
sición quo, entre las admitidae, ofrez• i no de tercero dia. ^ u!teriorea trámites, no pudiera aer f eontinuara por tieml,o de ocho días
ca mayor ventuja para loa fondoa mu• ; 18.` Eate depósito 6 fianza que on ^ pueato el arreudatdrio en poseEibn del ^ consecutivos y no ae hubiese recau'
nicipales. ^ parte y en au caso será deapués auati• ^ aervicio el 1.° de Enero inmediato, ee ^ dado la totu,lidad del dee.^,ubie.rto que

13.A Si resultasen doa ó máa propo- ^ tuída ein diominuir au importancia ^ entenlerán deducidoa del contrato loa ^ la motivara, aai como ol importe de
sieionea íguaIea y euperiores á iaa de• 1 como autoriza la cláusula 30.°, garan• ^ diae que desde dicha fecha medien ^ loa gastos adminiatrativos, ^^^ consl'
más admitidae, ee abrirá licitacidn ^ t!zarfi y respondará del cump'imiento ^ haRta la en que aea posesionado por
verbal entre eus autoree, por el tér- ^ dal aer ► icio, aai como de la ezacta ^ el Ayuntamiento, ein que pur lo tanto
mino de quince minutoa, transcurri• T observancia de laa preaentea condi• ' el arrendatario eyté ob;igado á aatis-
dos .loa cualw Iw preeidencia Rdjudi- ^ cionea, hasta que term^nado el can- ^ facor cantidad alguua durante eae pe
cará el remate al mejor poctor. ; trato con sua i^cidenciaa y declarado ; riodo de tiempo, ni la Curporación

1^.` La adjudicación de la eubae• ; e l remntante ezento de toda respon ; municipsl á abonar:e indemnización
ta no crea derecho alguno por el mo ^ aabilidad, acue!•de el Ayuntamíento ^ por ol aplazamiento, asi como tam

derará daflnitivamente alcanzado al
contratiata y el Ayuntamiento queda-
r,1 en libertad para contirinar la re'
eaudación por su cuenta ó proceder
á nueva s^ibaata, perdiendo el emPre'
aario la ftanza conatituida, que deede
luego ingresarsí o ►i la Caja municipalr

menta, pues si bien obliga desde lue ^ la devo^clcíón de la suma depositada. ^ poco á prorrogxrle tácita ni ezprc^aa• ; y aiendo a9emás re,ponaable de los
go al rematante i cumpiir el contra- ^ 19.• Si tran^:currido el término de 1 mente el contrato por tal causa dea• ^ perjnicios qu3 oc•igine la resciaióu del
to, ei erc definitiva fueae aproba^ia, la j tercero día, que $eñala la condición ; pués de la facha señ:;,lada para su ter- contrato á loa fondos municípales ►
Administración municipal no contrae ^ 17 A, no constizuyeye el rem,itante el ; minación. ^ eegún detormina también la condi•
por eu parte obligación ni reeponaa• ; depóaito dellnitivo, perderá ei pro• : 2ó.R La cantidhd anual en que el crón 1J.x
bilidades de ningún género hasta qua ^ viaioualmente coneignado, y anulada ^ contratiata r•emate este aervicio, y^ 29.^ Al entrar el nuevo euapreea•
el acto del remate no quede saucioaa• ; en su virtud la subaata, quedará : por la cual le aea adjudicado, debersl~ ^ rio en pose^ión del c^zrgo el día 1.• da
do por el Ayuntam;ento y la De;ega• ^ aquél además responsab:e, con los ^ ingre9arla en la Depcsitaria munici Enero próximo, se pro;:e.ierá á prac•
ción de Hacienda de la provincia. = bienea que poaea 6 pue3a poseer con ^ pal por vigésimas cuartay partc^a, 6 ticar en el casco y radio de la pobla•

ló.a Una voz adjudicado provisio• ^ poaterioridad, á, la ináemnizacióu de ► aea por quincanaa adelantad.^a, en ción el aforo de Ia9 eapecies entonces
uslmento el remate, la preaidencia ^ los perjuicioa que el Ayuntamiento le ^ ies díaa 1.° y 16 de^ cada mea precisa• eaistentee destinadas a^l inmediato
devolverá sua cédulas á todos los lict- ^ raclame por la demora que origir,e la ^ mente, á contar de ]a f©cha en que conaumo. A estas diligancia' c0°cu•
tadoree, así como ]os reKuardos d® los nueva coutratación y por la diferen• ' aea pcseaionado, cuyo ingreeo perió^ rrir^,n repreeentacionea del A.yunta•
depósitos preventivos, para que pue- ^ cia que en driño de los fondoa muni• ; dico habrá de efectuar en dicha Oaja miento, de la empresa ea!iente Y de
dan retirarlos, con eacepción dnl que d cipal©a pueda resuitar en la suceeiva { antes de laa doce del día, en mon©das la entrante, en igual númPro, q^^1enes

1corresponda al rematante, cuyo ú'ti• ^ ó poaterioreB subr^stas que se celebren t corrientee, ein que en laa do calderi• ,uscribirán lae actaa, de aforo Y sue
mo documento, con todas ]as propo•
,icienes preaentadas, se incorporará
^1 acta de subasta, relacionándolas
con cuanto más convenga cousignar

para llevar á efecto este contrato. ^, 11a exceda del 10 por l00 del ingreao r®súmenea.
24.A Una vez devuelto ei depósi• ; quincenal, ó, eu otro caao, en biuetea ^ 3U.A El importe á que asciendan

to provisional al constituirae ei defl• ; del B^nco de E.paña, sin reconoci- loe derechos y recargos de dichae °s'
^ nitivo, con iut®rvención de ]a Conta• 3 naiei;to de quobranto alguno, ó sha pecies ee comparará con e! que aumb

^en e$ta diligsncia, que será autoriza• ^ duria de eatoa fondos municipalea, ee ^ cou baja dsl que tuviere, recibiendo el aforo de entrada de la Empreea ac•
rla por !as perrouae que constituyan requerirf^ al rematante para que al I et arrendatario, para su resguardo, tual, y ^ai el de ea!ida de Iri misma a
la Mesa, por el rematante y por los siguiente dia concurra al otorgamien• ^ la oportuna carta do pago tlrmad^ ► ^ que ee refiAre la condición procadente
^ue hubieren producido alguna rec'a• to de la eacritura de edte contrato, que por e: Depositario, interveuida en lo fuese infarior, la nueva Emnresa. abo•
ahación, si también deeearen euscri• autarizará el Notario A quien correa- j gal forma por Contaduríu y autoriza• ^ nará á la aaiiente la diferencia que
bir el acta, la eual yerá aometida en ponda, do cuyo ins^trumento público ' da con el viato bueno del eeiior ^11ca1• resulte en el plazo da los trea meses
la sesión máa inmediata al acuerdo eA incorporará al expediente copia ^ de presidente de la Corporación mu• euceeivos, ri no pr^•fiere sati3facerl^
del Ayuntamiento. firmada por el mismo, aiendo de cuen• 't nicipal. luego qus aquellaa diligeucias e^$

16.R La Corporación municipal, ta de aquél todos loe gaatoa que est, ►s Ŝ 2G.` Para cumplir !o diapueeto sn aprobadaa. Si por el contrario, rer°1•
_en vieta de ;a diligencia de subasta, actuaciones notariales originen, s ►aí ^ el art. 278 del Regiamento antes cita• taae ruperior, •erá reiategrada la en'
declarará adjudieado de8nitivamente como también los que ie causen por • do, el contratiata, al veriticar en De• trante por la Empreaa esliente de fa
el remate á favor del licitador cuya la publicación del preaente pliego de pesitarís el ingreeo del importe de la difarencia, dentro del miamo plazo eg^
propoeicíón reeulte aer la máe venta condícioneo en la Qaceta de l^fadrád y primsra quincena en cada mea, pre• presado. La cantidad que el emPre•
joaa para los interesee municipales, IZor.sTtx OFIOI^L de la provincia, eentará la carta de pago ezpedida aario entrante abone por tal concep'
resolviendo á la vez cuantae ineiden- anuncio en loa mirmoe ^eriódicoo ofl• por las oiicinaa de Hacienda de eata to eustituiri^ y reducirá en igual eump
ciae 6 reclamacioneo ae hayan produ- cialea, diligencia de subaata, requeri• provineia, que juatiflque haber inare • el importe de la ianza deftnitiva tneo'
cido 6 preeentado nobre la eubaeta mientoa y demLa actuacionee 1 que sado en la Caja del Te,aoro, el día 1.• cionada en la condición 17.`, eia Per•
haeta la hora en que oe abra la sesión el contrato d^ origen haata su termi •^ de cada mes, la dozava part® del en• juicio de tenerlo en cuenta el A9ua•

Ministerio de Cultura 2024



6 DE NGVIEI^íB(-tC DE 19{^6

tamisnto para reconocdrae'.a a1 nue
vo empresS,.rio y aboná*se}:s, an su ca-
so, cuando ce prnctique el aforo de
salida, á que tambibn qusda obligado
al té; rr,ino de su contruto.

31.` LI importe de1 recargo del
10 por 1tNJ que sobre }as especies com•
Ar©ndi4as en lac tarifxa núm*ros 1 y
^ d®1 regaumento prorigue est^.̂ bleci•
do como . diepone la iey r,l ezceptuar

el impuabto sobre la eepecie vinoa, ó
al qua en lo Aucoeivo a5 sbtableciere
por la Superioridad si aquel no se su
pritniese ó diaminuyese, lo recaudará

el contratiata acumulándolo á la cuo •

ta del Teeoro, con saparación del re
cargo muuicipal, cuya distinción ha•
brá de coneignarse en las papeletas

de adeudo, que siempre llevarán el
nombre del conductor aei como el de•
talle de las ecpoci^s que se introduz•
Can.

32.^ La Empresa arren^atsria cui
dará por Ku parte y ordenará á cus
dependientes:

Primero. Que dentro del primer
mee del contrato se fij^^n las iadica-
ciones convenientes, dondo no ozis-
txn, para dar á conocer en los cHmi•
nos del r•itdio la direccióu que dc;ben
Ile,var al gelato mia prózimo lc^s es
pecie,^ b ujetna al adeudo, asi como loc
postee quo determinen 14 zona ñccal
en los puntos•. y á laa diytancias que
le aeiialo el Ayuntr.mi©nto.

Segundo. Que el s or^icio de trán
sito de lao miearas, con especialidad
por el punto denominado Torre de la
^altnuerta, se cumpia dentro de las
preqcripcionee eatablecidas on el ca•
pitulo !0.° del reglaraentc vigente,
aiu caasar detención a^guna. A loe
contribuyentre que lo soliciten dará

tránaitos para la conducción de e®-
pecies por ln ronda de la población. .

Tercero. Que no senn adeudadas
1as esaecies quo conduzcan loe viaje-
ros para su cor.sumo partiCll^ar en

un só^o dia próaímam^nte, asi como
las que rogresen de, giras campestree,

siempre que lac eapecies uobrantes
ofrezcan la evidencia de su origen.

Cuarto. Que los equipajes de los
vixjeroa y con especialidad los ca•
rruajec de lujo, sólo cean reconoci^os
en e.aso de vehemente sorpecha, se-
^án y en la forma que ei citado re
glamento determina. Si no recultase
comprobada la defraudación, incurri-
rá la empresa en la penalidad corres
pondiente.

Quinto. Que en cada fie'.ato ee ha•
lle const;dntemente espuesto al públi•
co un cuadro que ezpre^e los tipos de
d®staro autorizados, asi c.omo de los
abonos por mermxs en los depósitoa,
según coneta en el ezpediente de ecte
contrato.

Sezto. Que 1os dependlentes situa•
dos en los fl®latos y portillos impidan
1a introducción de los jamones, em-
butidos y demáo ĉarnes que s• pre•
senten al adeudo sin que previament®
juatifiquen que han eido reconocidaa
en el Matadero público.

33.` Los gastos de personal, ma•
terial y cuantos otroa ocasione el
cumplimiento del servicio serán de
cuenta del romatante, ein que la Ad
miniatración municipal se halle ebli

+^ r'

gado, por. r.:inr^ún concepto á sntiefa ^ dioid^ro q^io la represente cuando se tración de Ha^íenda de la provincia,
cer cantidad a':;uua, limitáudose á con^,iaere oportuno, sin ncjceaidad de ' ee atemperará á cuanto di.^ponen los«=
ceder!e, tan H61o para que las utilica , aviso nrevio, aeí como h!^br:4n de po- articulos 21 y 2Z del precitado regla-
durante el tiempo del contrato, si ha : nerse de mc^nifiasto en los 8a+<^tos loa mento, utilizando eus beneficios.
de upl carlr,s á e^te eervii;io, las oíi- librcT^ de adeudo, siempre qu•^ se con• 4X.` Para la adminiatración y co•
cínas ó IIelatos en que hoy se efectúa ^ sidere convenicnto pracl.icar cual• ^ branza d^3 loa arbitrioa establecidos
la recaudación v las caetaK deatina• ` quier comprobac,ió^!. Además tandrá j sobre los materiales de construcción,

d:,s á;oe dApendíenr.es del re• guardo, s en cada t3plato un libro da q^zejag ó j cuyoi artículos s® comprenden en lss
pero con ^a obiábi^eión de devo.ver^as ^ rer.lxmc•:cionF^p foliado y ye^la^3o con el ^ 2.s tarifa adicionada, regi*án lae mis-
al terminr:r e{ cornprocni^o c^n perfee• = del Ayuutamiento p c.ra qu' cunlquier mas dísposiciones del reg^amento vi-

to eatado de s9rvicio, practicando de ; introductor yuo to Hxi,ja nuF; ia estam• gente que ee aplicarán por asimila•

su enent,^ cu:^ntas ohras de conuarva ^ p^,r en e^, b.:jo su fl, ma, anotando au ción, si bien por no tratarea de e4pe-

ción requiera^: ac^;lelios departr.meu- : eom+ciiáo, lA reclatnaeión ó que,ja que ciee de conaumo y no 6©r, por lo tan•

tos á eatisfación del arquitecto muoi• ; tenga Aor coaveniente prod,^••ir. ts, de la juriedicción r=i competenci&

cipal. ^ 37.` Por la reniaten^^ia quy á faci• de la Hacienda pública, correaponde-
35^ a Los cinco í'i,latos diurnos y É litar estos datoa pudiera oponerse, rá al Ayuntamiento y á la via guber-

el nocturno que hoy eaisten para la P como por cualquiera otra falta al nativa entender en las díferencias
recaudacián del impuosto, habrán de . cump!imiento de los demás deberee que pudioran eurgir ®ntre el arrenda•
continuar establecidou en loa puntoa que seíialan las presentes condicio• tatio y ioe introductoree.
y con las denomiuacion^s que actual• ner, Is, Aicaidía podrá imponer á la 42.• Las Cepecies que se sujetan
monte tienen, y el contratiata no po• ^ Empre^a la muita que como correcti- al adeudo con arregto á lae tarifae 1.`
drá introducir reforma algur^a ein au- i vo ,y dentro de nus facuttadey estime y 2.A adjuntae á dicho reglamento
torizwció^^ previ:t de: Ayul^tamieuto. ; opcrtur,o. e con ► as reformas rmpuestas, grava-
Todas las cr^setaa destinadets á lo^ ae• i 3S." L. EmoraRa debará remitír ^ men 8jado á cada una de aquellaes

peudí®ates d^l redguardo s^•.ráu igua• j menKualmente á'a Admir^í^tra^,íón de ^ según la baso b.` de pob'ación, el que

les a las que exi^tc,n conatr•uidae por i Hacier^dF cte la provincia ^m estado corresponde á las que se conauman

la Gorporación munici; ^e^. Que.:a pro l detallado de laR unidades ^e cada es- en el egtrarradio, et recargo munici•

hibido á la Ernprrea estab^ecerlxa, ni ; peci9 gravadus por la tarif•.^ oficia^, pal autorizado sobre la9 mismas y el

aun provieionaemeute, en forma ofen- { con expresión de loA derechos y re impuesto por sal, así como loe articu-

aíva prra el ora:rto l:úblico, y duran ^ cnrgos que haya parcibido por el ^ los comprendidos en las tarifas de las

te el primer mo:^ del coictr>eto desapa ^ conPUmo do ellas en el termi!3o muni• especies que se adicionan y de )os ma•

rec^rán lay que en tal caso se t•ncuen- ^ cipel durante e': m^s anterior, ,y á pre• teriales de conatrucción, Aon las que

tren. Por e$eopcióa poJ^•án con:^truir• < sent,ar la documentación q^,e ]a Ha• detalla el presupuesto incorporado at

ae de mad^ra eu dotarmina^^los pun• j r,ienda Io reclame, de co!,forrnidad ezpediente, á cuyo $nal se expresan

toa, pero la deaigtrac^bn del sitio en ^ con cuanto preceptúa el reglamento lae especies que por excluyión unas,
donde hayan de emp!azarae, a^i co• j que rije. También remitirá mensual• y por asimilación i► las que aqueI
mo ®I modelo y d^•,corado dc^ lae mis ^ mNnte á la Alcn.:dícr otro e^tado igual, comprende otras, quedan egoutas del
mae habrán de someterao á;a cipro• { pere comprendiendo á su ftr,al lae es• impuesto.

bación del Ayuntamiento, d: cuya j pecies adic.ionadae, con tos mismoe 43.` Si ee restableci©se el grava-
pertononcia quedarán al término del ^ datos. SI no lo verifica eu ]Lz primera men eobre alguna especie antes tari-
contrato. Los útilea de cocritorio y^ quinepna t.ueesiva al mas á que eatae fada, ss tendrá en cuenta el presu-
dotnás ef^ctos q^:o ©zaten en los ac- ^ e^tadi^t;cas deban referire^, la Alcsl• puesto que últimameate 8auró para,
ttuiles fia'atos, de ta propie3ad, del ^ día de;ignxrá 'es empleados uecosa• Sjar el cálcu!o de yu producto, según
)liunicipio, podrá racibirios el nuevo # rios pvra que cumplaY dicho servi• el nuevo tipo de imposición c^on que
contratirta par inventario y me,iian• ^ cio y el arrendatario les abonará loe aquella eea gravada, y si ae trarass
te ju^tiprecio ai riesea utiliz.crlo•r pa ĝ sueldos que ta miama A!ca!di^^ les 8• ^ de una nueva esp^^cie requorirá el
ra devolverloy en igual eatado de ' je como retribucibn de ezpresa,^o en ^ previo couvenio del Ayuntamiento
eervicio ó r®poner:os a; cesar en su ^ cargo. con el arrendata*io para determi•
empresa. i 39." I:o^ depen^jientes del resguar• nar la cantid,^d que haya de seiialar-

3ó•` S; el contratis!a prosert^ae ; do u'urán aiempre en lon actos del ^ se como pro3ucto de aquella. El
estublecer depóyito u^iministratiqo, ^ servicio el uniforme ó dist^ntivo que ; arrendatario no podrá por sí en nin-
habrá de ponerlo previamflnta en co• ^ el contratista con la.Alcaldia cenven•

nocimieuto 1^ la municipulidad y con ^ gar< eatablecer, y aquel estará tam
su anuencia podrá inytaiarlo si o1 edi ^ biég obligado á toner en ca ^a fi3lato,

Seio reund cond ►ciones acaptablea por j cotno en lae entradrrs 6 portii;oa, du

su áitux,ción, capacidud y ofrecer las : rante todo el día, una mu,jer q,ie prac-

barui^t:. .: c^c s•^^•ui•iaad necesariar ► pa- ' tique ios reconocimienton r:-^ ^aa qua
ra loa depositantes, á juicio de la ; ofreacan indicíos veheme,^tvs de que
Cerporacibn, con las ciirusulas que á^ conducen ocu;taa especies sujatas al

este últia ► o objeto le aeíiale. ^ addudo.

gún caso alterar las tarifas estableci•
das,asi como tampoco elAyuntamien-
to, sin previo acuerdo de ambas par-
tos, y además, mantendrá duraate e!
periodo de este contrato ®l siatema
establecido de cobrar por las prime•
rae materiaa á aquellas f^tbricas que
vengan p,gando por e3tas 6 por el
producto elaborado á las que no los

36." El arrendatario establecerá ; 40.` E; arrendatario queda sub •^ eatisfagan por aquel concepto los de-
la oñcina central de Ia administra- ^ rogado ex los derechoa y ucciones re- ^ rochos de adeudo correspondientea á
cióa del ramo de coasumoa en sitío 4 conocidos á esta Corporación munici- ^ las especiea gravadas á que se re8e-
céntrico de la poblaciói, no diatante i pal por la Hacionda eu su contrato ^ re el articu!o 15L del capítulo XP dot
de las C+^sae Consistorialea, debiendo : de encabazamiento con la mi3ma y se x reglamento vigento de consumos, no
colo^ar bobre la puerta del edicio don• ;+^ujotará ei la cobranza de ioe dore- ^ sólo para las fábricas ya instaladas

de aquel ► a se instale una mueytra ^ chos y precauciones para ayeóurar- aino para las que en lo sucesivo se
que la dó á conocer. Tondrá aiempre ? los á las tarifac estabiocidav, á las c• inNtalen, sin qua pueda, por lo tanto,
á diepoeición del Ayuntamiento, du ^ diypoaicioses legales vigentes y con ^ cobrar por el doble concepto de ^pri-
raate el tiompo del contrato y tres { especialidad á 1os preceptoa del re •
mes®a deapuéa en dichay oficinag, los ; glamento que rije para la imposición
libroe de recaudacióu, on donde in• ^ y cobranza da !o• derechos de coneu•
disponsablemente se consignarán to t mo, a:i eomo tambiín á las condicio-
dos !oc adeudos, !ntervenciones, cuen• ^ nee de este contrato, interin otra cosa
tas corriontea que se lleven á loa de , no se diaponga por la Superioridad.

^ pócitos, conciertos, repartimientoe y^ Renpecto á defraudacioaee y at pro•s
toda la domás documentación que se ; cedimisnto para la impodición de la
relac:one con este servicio, para que ; penalidad que corresponda, de cuyo8
puedan ser ezaminados por la Alcal• ^ hachos habrá de dar directamente

` dia, por la Comisión in9pectora ó in• ' cuenta el arrendatario !i la Adminie-

meras materias^ y de ^productoa ela•
borados.^

44.A El adeudo de lon derechos y
recargo con que, eegúa tarifa, estltn
gravadae las carnea de todas las re-
ees que se dest+nan al abasto público
y que ein excepción a!guna deberán
ser eacriScadae y reconooidas en el
matadero, ee efectnaránecesariamen-
te en este eatablecimiento, para lo
cual habrá de deaignar el arrendata-
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^io como de su cargo el p®raonal que
haya de efectuar la recaudación, con-
ciliando eate servicio con el de la ad•
miniatración de aquel eatablecimien-
to municipal. La Empreaa se absten•
drá de adeudar loa derechos que co•
rreapondan á las carnes de todae cla•
ees de resea que, ain haber aido sacri•
^cadas en eate matadero público, en-
cuentren sus depedientes deetinadae
ai consumo en el ra3io y eztrarradío
del término municipal, quedando
aquella obligada á ocuparlas y á de-
nunciar el hecho á la Alcaldia para
que adopte en su vi^sta la reaolución á
que haya lugar.

46." Determinada la demarcación

del radio con la designacióu da los

camieos regularea para la cAnducción

de las eepecíes sujetae al impuesto,

previa aprobación •uperior,según de•

terminA el edicto de la Alc:tldta pu•

blicado en 26 de Noviembre de 1891,
que pro0igua vigente y ae coaeerva

para au consuita en ®1 negociado de

impueatoa de e•^ta dependencia muni-
cipal, su reforma, si el arrendatario

la cons:d_^ra r.ecesaria y provia la

conformidad del Ayuntamiento, á
quien en primer término habrá de so•
licitarla justificadamente, se ^tempe•

rará á los procedimisntoa que las dis-
posiciones reg^amentarias establecen.

46." El adeudo de laa especies en

el eztrarradio ae veriflcará en con•

cordancia con cuanto diepone el capí•

tulo 6.• del citado rsglamento vigente,

y parA. la ti,jación de loe tipos que ha-
^an do dervir de base á 1oe concíertoe
y repartos de las flncae enclavadaa

en ei mismo, se constítuirá en laa Ca-

eas Con^aistoríales, al principio de ca-

da año y sn el prózimo, en el mes de

Enero, una Junta eapacial compuesta
de los Reñores Concejalea deeignado9

por eI Ayuntamíento, trss labradores

nombrados por la reopectiva Her-

mandad y el arrendatario acompaúa-

do de persona competente que le ase•

eore sobre dichas valoracionea, laa

cualea no podrán ezceder en ninguno
de los aGos del contrato del total im•

porte á que ha ascendido el último

repartimiento. Las disidenciaa que

surgieren, así eomo la censura dei re•

parto, se dometerán á la resoiución

del sedor De!egado de Hacienda de la

provinci$. La empresa no podrá exi-

gir la obligación que ae impone por

el párrafo 3,• del articulo 59 del re-

glamento vigente á laa psrsonas qud
no estando avecindadas en el eztra•

rradio habiten en él más de treinta

días. -

47.a Si dentro del plazo del contra•

to el Gobierno ó el Ayuntamiento
acordaran la supresión ó uumento de
algunaa eepecies ó la alteración en al-
za ó be^ja de los tipos tarifados, se au-
mentará ó disminuirá proporcional-
mente el prec`.o aeñalado, atemperán-
dose á las unidadea preaupueataa con
el tanto por ciento de beneficio que se
obtenga en la subasta, sin que por
ello pueda rescindirae el contrato que
como formalizado á suerte y ventura
no permite rebajas ni otras modifica•
ciones que las antea previatai en el
importe en que aea rematado y adju-
dicado eate aervicio, así como tampo-
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co indemnización algnna por cual-
qaiera otra circunatancia no conRig-
nada eapreaflmente en este p:iego de
condicionos.

48.* Si loa dependientea del con-
tratista exigieaen alguna vhz derecho
mayor que ei autorizado en las tari•
fas, de lzsa cualos habrá de ñjar un
ejemplar impreso al sxterioc de loa
Selatos y á la eotrada de los portillos,
reponiéndolos aiempre que ae deterio-
ren, quedará aquél obligado, una vea
producida 'a reclamación por el in
troductor de Ia especie, y juetitlcado
el hecho á devolverle la difprencia ín•
debidamente ezigida, asi como á sa
tisfacer, en conc©pto de multa á fa

^ vor del ítilunicipio, el cuádruplo del
^ eace=o percibido, s^n perjuício de co-

municar;o á lc^a Tribuna^os de juati-
cia para que puedan imponer por es-
ta infracción, á quisn corre^ponda, la

l ugar y á reaer-pena(idad á que h^rya
va de qus e! arrendatario pueda ezi•
gir el reintegro de aquel ingreso ai
dependiente que hubiera cometido la
infracción.

49.' Przra conocer si ei aervicio de

la recaudación ae efectúa con arreg;o

á los preceptos regiamentarios y á
cuanto estas cor.diciones determinpn,

á la vez que para denunciar á la A1-

caldia lae infracciones qus pued^ ►n co

meterHe y cuidar de que aean condu-

cidos para eu reconocimiento en el

Matadero público, los embutidos y

demá^ carnss que ae introduzcan, á
cuyo cumplimisnto cooperará la Em
presa, se eatablecerá en cada 8elato

una inspección permanente por parte

de la ^Iunicipalidad. Además, si eata

Corporación io cocsidera necosario

para garantla de aus intereses, podrá

eetablecer t^arnbién á sua eapeusas

cuantag otras interveflciones juzgue

oportuuas, haciéndolaa eztensivaa á

los portillos ó puntos de la ronda se•

ñalados al personal del resguardo

duraLte el tiempo y sn cualquiera

ocasión que el Ayuntamiento lo esti

me convoniente en el transcurso del

contrato, comunicando á la Empresa
esta determinación el miemo día en

que la ponga en práctica.

50.A Igualmente podrli el nuevo
rematante de eate asr^icio, una vez
que ie sea adjudicada ]a subasta por
el Ayuntamíento, intervenir las ope•
raciones del actual arriendo con la
eztensión que antes se ezpr^sa, que•
dando á au vez obligado á conaentir
fa intervención del arrendatario que
le suceda.

61.• Desde seis meaea antes de ter-
minar el contrato, qsédale prohibido
al arrendatario otorgar privilegioa
de franquicia, ezención 6 rebaja to-
ta! ó parcial del pago de loa impuea•
tos, y si faltaae á eata condición in•
greaará en esta Caja municipal el im-
porte de laa cantidades cuyo abono
haya dispensado fi los introductorea,
fabricanted ó cualquiera otro contrí•
buyente.

62.a En el caso de que la Empre•

i
cipal podrá acordar la resciaión del
miemo, atempsráudose para ello á las
disposicione^ legalea vigentea, ^ in•
cautándosc^, de acuerdo con ellae, de
la 8anza constitui^3a, para responder
de la diferencia que pudíera eziatir
entr® la recaudación y sl tipo del re-
mato, ó entre este y e1 nuevo, si el
Ayuntamiento acordase celebrar otra
suba^ta por el tiempo que reatase del
contrato.

63." Las cuestionea que pudieran
surgír entre el contratista ó sus cm-
pleadoa y laa contribuyentes se diri•
mirán, según to^ caeo3, por la Alcal-
día, ai cstá en sus facultades, ó por
las a8ein:^s provinciales de Hacien-
da, á mF^nos que por su índoie correa
ponda cunocer d^ e:!as á'oa Tribuna•
les de Justicia, á quiene3 habrá de
dárs^lea conocímiento para loa efec-
tes á que hsya lugar.

54.a La Alcaldia sa reaerva el de•
recho de imponer á loe dependientes
de la Empresa lay mu:tasque, ^entro
de la cuantía para que la ley le ta-
culta, considere procedentsa, cuaudo
sometan á loa introductores de espe•
cies sujstas al adeudo á ezcesivas é
injustificadas vejacionoa ó infrinjan
cuanto preceptúan e^tas cláuaulas,
quedando la Empressi aubaidiariamen•
te respon^abte al pago de dichas mul-
tae, las cuales ae harán efectivas en
sl papel que correaponde.

65.^ E1 Ayuntamiento y la Alcal-
dia, cada cual según sus facu:tades,
prestarán al contratista cuantoe au-
ailios los sean dablea para Ilevar á
efecto la recaudación, aiempre que
loa medios que á e9te 8n se le recla•
men y puedan IegaImente facilitar,
no origiuen gasto a:g^:no ni tiendan á
disu^i^^uir ei inoreso do la suma en
que se contrate este aervicio, quedan-
do aquel eometido para todoa loa efec•
tos al fuero y jurisdicción de e^ta
ciudad.

El anterior pliego de condiciones,
aprobado por esta Corporación muni•
cipal sn sesión de ayer, se publíca pa-
ra conocimiento de laa personas á
quienea pueda convenir interesarae
en eate contrato. •

Córdoba 31 de Octubre de 1906.-
El Alcalde Presidente, Rafael Conde
y Jiménez.

^^CC^ON t^^ /^NUNC^U^

i
Art. 9° El auuncio habrá d>^

^ contener los pliegos de contlicio•
nes d^l contrato, siempre que la
cuantía tat^il de éste exce^la de

^ 50.000 pesetas.
^ Ar.t. 23. La^ Corporaciones
^ provinciales y municipales 9 k^o•
; na^•áns cjn primer tértriinc^, al No-
^ taria ó Notarios que autoric= n
^ las subastas, los derecLaa por
^ ellos devengados y los supleu ► e>c`
^ tos adelantados par loe misin
1 asi como los derAchos de ineer•
s cióu de los anan^^ioe en loa pa•
^ riódicos oficia.lee, cuidando de re•-
^ integrarse del rema^ante, -Ni lo
i huhiera, del irccporte total de 1oe
? r.eferidc.^s ga.9tos, de cuyc cazgo
; sen, cc^n arre^g?o a lo diQp^aesto (^^
; lr^ rc;gld 8." dei art. ^ŝ .° .
í La.s Carporaciones provincta•
é loe y municipales rna procederá>@
ĝ al otorgamiento de la es^ril;ura
^ de los contratos en que tal ins-
1 trun:ento público se exija, sin
t que, en el acto de raferencia, og•
l hiban los rematantes el r8agu^tr•
j do de baber conetituído la fianz>fa
^ definitiva.
i

^ - uEs, la impren^a de1 Diurio dg
^ Córdoba, Letrados á 8, se ballau
^ de venta los impresos siguientes'

^ REP.AP^TI1ViIEl^T^D

sa d6 lugar á repetidas correccioneo
por parte de la Alcaldía ó del Ayun-
tamionto, ó falte reiteradamente á
cualquier cláu^sula esencial del con•
trato, la Excma. Oorporación muni•

^ de cansumos ^ lista cobratoria.

^ JI7S'I'II^'IC^.NT^S
; de recista.
;

3 Pre^upuesto^
^ de gastos é in^resos carcelariotrr

^ ^^i.J E^r ED^E^
l
; Lee para guardss aurados.

^ LA S C^ITIA S
^ para la compra y venta de caba^

lidrías.

DECLARACIOI^ES
de alta y baja de in^?ustrial.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju°
rados.

C^TENTAS
de caudales p de ordenación.

- ^ Cédula^ de ^premi^
En apoyo de la advertenc^a ^ de se^undo grado, can arreglo $

que se hace en la cabeza de este ^ 1a Instrncción do 26 d© dbril de-
periódico oficial, y para mejor in-

1900.teligencia de cuantos en el or• ^
den oficial ó particulax pabliquen
anuncios, sea cual fuere au pro-
cedenc^a, ee insertan á continua•
ción varios artículas deI Real de •
areto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, ontre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncias, honora;rios devenĝados
y suplomentos adelantados par el
Notario ó Notarios que autoricen
la sul•rasta, escritnras, y en gene•
ral, toda claee de gastos ue oca-

CER^IEICADDS
trimestrales del 1 por 100 sobt^-
vagos y sneldos.

Lista^ de embarque
con arreglo al último modelo.

APENDICE
á los amillaramientos de rtística T
urbana,

aione la subasta y forma^izacióD ^ Imp, del Diari• de CórdobR.
del contrato.
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